
CONCEPCIÓN, 10 de noviembre de 2006.-  
 
 
Nº   1149   /    V I S T O S   : el Oficio Ord. Nº 01466-06, de 28 de septiembre de 2006, 
 del señor Director de Educación Municipal de Concepción, 
por el que remite  a esta Alcaldía Proyecto de Plan de Desarrollo Educativo Municipal Año 
2007; los Oficios Ords. Nºs. 1628 y 1629, ambos de 29 de septiembre pasado, de esta 
Alcaldía, dirigidos al señor Director Provincial de Educación y a los señores Concejales de 
Concepción, respectivamente, por los que se les envía el citado Proyecto; teniendo 
presente, lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Nº 19.410, Estatuto de Profesionales de la 
Educación; el Acuerdo Nº 368-43-2006, de 20 de abril de 2006, del Concejo Municipal de 
Concepción, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de mayo 
de 2006, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en el 
artículo 84 inciso tercero de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren 
los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

D E C R E T O 

 Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN a SESIÓN 
EXTRAORDINARIA para el día miércoles 15 de noviembre de 2006, de 13:00 a 13:30 
horas, en la Sala de Reuniones de la Alcaldía, con el objeto de tratar exclusivamente el 
siguiente punto: 
 
 

APROBACIÓN  DEL PLAN DE DESARROLLO EDUCATIVO MUNICIPAL AÑO 2007. 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sres. Concejales de Concepción 
- Sres. Directores de Unidades Municipales 
- Secretaría de Concejales 
- Secretaría del CONMU 
- Archivo 
MLE/plm.- 


